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Presentación 

 

La Asignación de Desempeño Colectivo (Ley N°19.993), es un incentivo que 

promueve la mejora continua de las prácticas de gestión de los equipos directivos y 

técnico pedagógicos en los establecimientos, para el mejoramiento de los aprendizajes 

de los estudiantes. En este contexto, y con el propósito de apoyar la correcta ejecución 

del Programa de Asignación de Desempeño Colectivo en todos sus períodos, se ha puesto 

a disposición de los distintos actores educativos participantes de esta iniciativa (Director, 

Sostenedor, Nivel Provincial y Nivel Central), una plataforma web diseñada para que 

cada uno de éstos pueda intervenir y cumplir con el rol que les ha sido asignado: 

www.gestionyliderazgoeducativo.cl. 

Ilustración 1: Sitio Web Gestión y Liderazgo Educativo (www.gestionyliderazgoeducativo.cl) 

 

 

El Sostenedor podrá, a través de la plataforma web del programa, solicitar clave y contar 

con acceso a la intranet para iniciar su participación en esta iniciativa; recordar los datos 

de acceso a la intranet en caso de haber extraviado esta información (habiendo 

participado en periodos anteriores de este proyecto); descargar material de apoyo a la 

ejecución de las distintas etapas que forman parte del programa de Asignación de 

Desempeño Colectivo, realizar consultas por escrito dirigidas al nivel central (CPEIP), 

conocer más sobre el programa a través de la información disponible en el Menú 

Principal; entre otras funciones.  

http://www.gestionyliderazgoeducativo.cl/


4 | P á g i n a  
 

Adicionalmente, haciendo uso de la intranet que ha sido diseñada para este perfil, podrá 

visualizar y registrar información referida a los establecimientos bajo su dependencia. 

Todas estas funciones serán explicadas en detalle en los siguientes apartados. 
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Home 

 

Obtener Clave 

 

Mediante esta aplicación, tanto el Equipo Directivo como el Sostenedor del 

establecimiento que deseen participar por primera vez de esta iniciativa, podrán crear 

una cuenta de acceso a la intranet del programa. 

Para acceder a esta aplicación deberá hacer clic sobre la pestaña OBTENGA SU CLAVE 

disponible al costado izquierdo de la pantalla. Una vez que haya ingresado a esta sección 

deberá identificar el perfil de usuario, seleccionando entre las siguientes opciones:  

- Director 

- Sostenedor Municipal 

- Sostenedor Particular Subvencionado 

La información que deberá ser entregada (los campos que deberán ser completados) 

dependerá del perfil de cuenta que se desea crear. Para que usted como Sostenedor 

cuente con acceso a la intranet deberá señalar el tipo de dependencia administrativa, 

entre las siguientes opciones: 

- Sostenedor Municipal 

- Sostenedor Particular Subvencionado 

Si a usted le corresponde ser Sostenedor Municipal, deberá indicar de manera 

secuencial la Región, Deprov y Comuna a la que representa y pertenece (mediante las 

listas desplegables). Paralelamente deberá identificarse entre Municipal DAEM o 

Corporación Municipal.  

En tanto, si a usted le corresponde ser un Sostenedor Particular 

Subvencionado, además de señalar los antecedentes personales, se le solicitará 

información sobre el tipo de Sostenedor, Nombres, RUT de la Sociedad, Dirección de 

envío de correspondencia, Región y Ciudad. 
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Luego de haber leído y aceptado las condiciones de solicitud de clave, automáticamente 

se le asignará una clave de acceso, la que será enviada al mail registrado en los campos 

solicitados. 

Ilustración 2: Sitio Web Programa Asignación de Desempeño Colectivo - Sección Obtenga su Clave – Sostenedor 
Municipal 

 

Importante: Los sostenedores Particulares Subvencionados que no han participado 

antes en el programa deben enviar a la sección contacto el listado de 

establecimientos bajo su dependencia. De lo contrario, al ingresar a la web no 

visualizarán información sobre ellos, aun cuando los equipos hayan hecho envío de 

sus convenios. 
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¿Olvidó su Clave? 

 

Si usted ya cuenta con acceso a la intranet del programa (ha participado de esta 

iniciativa en periodos anteriores) y ha extraviado o no recuerda el usuario y contraseña 

de su cuenta, podrá recuperarlos a través de esta aplicación. 

Desde el costado izquierdo del Home deberá presionar sobre la viñeta ¿OLVIDÓ SU 

CLAVE? En la ventana emergente deberá registrar su RUT (sin puntos ni dígito 

verificador) y luego de presionar sobre el botón ACEPTAR, automáticamente esta 

información le será enviada al mail registrado. 

Ilustración 3: Home Sitio Web Programa Asignación de Desempeño Colectivo – ¿Olvidó su Clave? 

 

Documentos 

 

Mediante esta opción usted podrá revisar el material de apoyo que necesita para 

enfrentar cada etapa del programa. 

Para visualizar correctamente los archivos publicados en esta sección, es necesario que 

el PC en donde usted se encuentra trabajando, cuente con la instalación del programa 

Adobe Acrobat Reader. Si no cuenta con este software, puede descargarlo a través de 

esta sección. 
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Contacto 

Ante cualquier duda e inquietud del Programa de Asignación de Desempeño Colectivo, 

podrá tomar contacto con el Nivel Central (CPEIP), llamando a los teléfonos 22 406 66 

66 -  22 406 67 00 o escribiendo a través de la sección Contacto. Luego de ingresar la 

información requerida deberá presionar el botón Enviar. 

Ilustración 4: Home Sitio Web Programa Asignación de Desempeño Colectivo – Contacto 
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Intranet Perfil Sostenedor 

 

Descripción General 

 

Para acceder a la intranet del perfil Sostenedor, deberá registrar en los casilleros 

disponibles al costado izquierdo del Home  sus datos de acceso (usuario y clave). 

Importante: 

No olvide considerar al momento de registrar estos datos, tanto las letras mayúsculas y 

minúsculas como los números, contenidos en ellos. 

 

Desde su área privada de trabajo usted podrá, mediante las opciones de menú ubicadas 

al costado izquierdo de pantalla, realizar las siguientes acciones: 

- Mis Datos, registrar y editar sus antecedentes personales; contar con el listado 

de los establecimientos que están bajo su dependencia y que se encuentran 

participando de este programa, editar información (Nombre, Dirección, Teléfono, 

Mail) de cada uno de dichos establecimientos educacionales; modificar el nombre 

de usuario y contraseña utilizados para acceder a esta intranet; acceder al 

historial de Representantes y Delegados del Sostenedor desde su participación 

en el programa; registrar el individuo que ha sido asignado como delegado del 

Sostenedor en caso de existir. 

 

- Convenio Actual: participar del Programa de Asignación de Desempeño Colectivo 

durante el presente año en sus distintas etapas (Suscripción, Implementación, 

Evaluación, Auditoría y Validación de Antecedentes). 

 

- Convenio Año Anterior e Historial, revisar el historial de participación de sus 

establecimientos en el programa, en sus distintos periodos y en cada una de sus 

etapas; contar con el detalle de la etapa de Validación de Antecedentes en los 

distintos años de ejecución del proyecto (N° de establecimientos educacionales e 

individuos acreedores de la asignación, N° de profesionales con estado de 

validación de antecedentes incompleto, completo (procede a pago), completo (no 
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procede pago) y sin documentación); acceder a la estadística por cada periodo 

de participación de los niveles de desempeño obtenidos por los establecimientos 

bajo dependencia. 

 

- Documentos Descargables, descargar material de apoyo a la ejecución de las 

distintas etapas que forman parte de esta iniciativa. 

Es recomendable que esté permanentemente revisando la información publicada en la 

sección Avisos Útiles (al centro de la pantalla), para que se mantenga al tanto de cada 

etapa del programa (hitos, plazos, etc.). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Importante:  

-Mantenga actualizada la información solicitada en la sección Mis Datos. Considere que 

el nombre de la persona que figura en esta sección será el que aparecerá en las actas 

que se generan durante todo el proceso. 

-Si el Sostenedor del establecimiento ha cambiado, debe tomar contacto con 

CPEIP, quienes están a cargo de modificar esta información en la intranet. Para 

ello se requiere el envío de información del sostenedor antiguo, así como 

también del sostenedor actual (al menos nombre y rut de ambos). 

-Revise que en la sección Datos Establecimiento, disponible en la sección Mis Datos se 

encuentren todos los establecimientos bajo su dependencia. Si falta alguno o 

figura un establecimiento que no es de su dependencia, escriba a través de la sección 

Contacto o llame al 22 406 66 66  -  22 406 67 00. Considere que, si uno de los 

establecimientos interesados en participar en el programa no aparece en el listado, usted 

no podrá proceder a evaluar su propuesta de convenio dejándolo fuera del proceso.   
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Ilustración 5: Programa Asignación de Desempeño Colectivo - Intranet Perfil Sostenedor – Menú Principal 

 

 

La intranet del perfil Sostenedor ha sido diseñada para que usted pueda participar y 

cumplir con su rol en el Programa de Asignación de Desempeño Colectivo en todos sus 

periodos y en cada una de sus etapas. 

A través de la viñeta “Convenio Año Actual”  ubicada al costado izquierdo de pantalla 

podrá revisar la calidad técnica contenida en cada convenio presentado y sancionar de 

acuerdo a la calidad exigida (mediante la viñeta Suscripción Convenios). Adicionalmente 

podrá acceder a monitorear la evaluación realizada por el Deprov a todos aquellos 

convenios que han sido Aprobados por usted previamente; y descargar las actas de 

aquellos establecimientos que cuenten con convenio suscrito. Mediante la viñeta 

Implementación, podrá evaluar los Reportes de Implementación presentados por los 

Equipos Directivos y Técnicos-Pedagógicos que cuenten con convenio suscrito 

(independiente si implementaron o no dicho convenio en el establecimiento); y 

monitorear la Toma de Conocimiento por parte del Deprov a la evaluación realizada por 

usted a cada reporte.  

En la pestaña Resumen podrá visualizar el estado en que se encuentra cada 

establecimiento participante del proceso en curso.  
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Ilustración 6: Programa Asignación de Desempeño Colectivo - Intranet Perfil Sostenedor – Convenio 2016 – Resumen 

 

i. Etapa de Suscripción 

Para iniciar su participación en la etapa de Suscripción de Convenio, deberá presionar la 

viñeta que lleva el mismo nombre. Bajo esta viñeta se desplegará un submenú, con las 

siguientes opciones: 

- Postulantes 

- Revisión Convenios 

- Seguimiento Sanción Deprov 

- Convenio Suscrito 

Solo una vez que el establecimiento ha hecho envío del convenio, aparecerá disponible 

en la intranet del Sostenedor para su revisión. 

Para iniciar la revisión de la(s) propuesta(s) de convenio presentada(s) por el(los) 

establecimiento(s) de su dependencia deberá presionar la opción “Revisar”, disponible 

en la subviñeta Revisión Convenios. 
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Ilustración 7: Programa Asignación de Desempeño Colectivo - Intranet Perfil Sostenedor – Convenio 2016– Suscripción 
Convenios – Revisión Convenios 

 

Desde este periodo, usted deberá ingresar observaciones a la formulación del convenio 

a revisar según sea Tipo o Libre. Para entregar un resultado de revisión del convenio 

deberá completar lo siguiente:    

 

a) Convenios Tipo: Sólo ingresa observación al Objetivo Estratégico PME ingresado 

por el Director del Establecimiento. 
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Ilustración 8: Programa Asignación de Desempeño Colectivo - Intranet Perfil Sostenedor – Convenio 2016– Suscripción 
Convenios – Revisión Convenios- Observaciones Convenio Tipo 
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b) Convenios Libres: el sostenedor ingresa observaciones a toda la información 

agregada por los equipos directivos.  A su vez podrá ingresar voluntariamente el 

resto de las observaciones presionando la opción Agregar Observación. 

Ilustración 9: Programa Asignación de Desempeño Colectivo - Intranet Perfil Sostenedor – Convenio 2016– Suscripción 
Convenios – Revisión Convenios 

 

 

Por otra parte, tanto en la revisión de los convenios Tipo como en el caso de los 

convenios libres, en la parte inferior de la pantalla se mostrarán las opciones de sanción 

(Ver imagen N°10).  En primera instancia de revisión, se despliegan tres opciones de 

sanción: 

- Aprobado, el convenio pasa inmediatamente a revisión Deprov. 

- Con Observaciones, el convenio es regresado al equipo directivo y técnico-

pedagógico, quienes podrán incorporar mejoras. 

- Rechazado, el convenio queda automáticamente fuera del proceso. 
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Ilustración 10: Programa Asignación de Desempeño Colectivo - Intranet Perfil Sostenedor – Convenio 2016– 
Suscripción Convenios – Revisión Convenios – Revisar – Resultado de Revisión 

 

Si el convenio es sancionado Con observaciones, automáticamente se abrirá la 

edición en el perfil del equipo directivo, quienes tendrán la posibilidad de incorporar las 

observaciones y enviarlo para una segunda revisión.  

Cuando el convenio sea enviado nuevamente por el equipo directivo este se encontrará 

disponible para ser sancionado por segunda vez por el sostenedor. En esta ocasión, el 

convenio volverá a estar disponible en la tabla denominada “Convenios Sin Sanción 

Sostenedor”, sin embargo, se hace distinción en la instancia de revisión (segunda). Para 

realizar esta labor, deberá utilizar el botón Revisar disponible al costado derecho del 

registro. 

Importante: Todos los resultados de revisión del convenio; Con Observaciones, Aprobado 

o Rechazado, deben ser fundamentados a partir del ingreso de Observaciones Obligatorias 

a todas las metas declaradas. Además, debe incorporar la Justificación de cada resultado. 
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Ilustración 11: Programa Asignación de Desempeño Colectivo - Intranet Perfil Sostenedor – Convenio 2016– 
Suscripción Convenios – Revisión Convenios – Revisar – Resultado de Revisión “Con observaciones” 
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Ilustración 12: Programa Asignación de Desempeño Colectivo - Intranet Perfil Sostenedor – Convenio 2016 – 
Suscripción Convenios – Revisión Convenios “Con Observaciones” enviado para segunda revisión 

 

 

Considere que, en segunda instancia de revisión, sólo existen dos posibles sanciones: 

- Aprobado, el convenio pasa directamente a manos del Deprov para ser 

sancionado por este actor educativo. 

- Rechazado, el convenio queda Fuera del Proceso. 

Si el convenio es aprobado por el sostenedor, ya sea en primera o segunda instancia, el 

registro de éste pasa a la tabla denominada Convenios Revisados (Ver Imagen N° 13). 

Por cada convenio evaluado, se encontrarán disponibles las respectivas Actas de 

Sanción. 

Ahora es el turno del DEPROV de realizar su sanción. 
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Ilustración 13: Programa Asignación de Desempeño Colectivo - Intranet Perfil Sostenedor – Convenio 2016– 
Suscripción Convenios – Segunda revisión Convenios - Aprobado 

 

 

Utilizando la subviñeta Seguimiento Sanción Deprov, usted podrá monitorear la revisión 

realizada por este actor educativo a los convenios que han sido Aprobados por usted 

previamente. Dado que el convenio aún no ha sido revisado por el Deprov, esta 

aplicación sólo mostrará bajo la tabla denominada “Detalle de establecimientos con 

convenios aprobados por el sostenedor” los establecimientos que han sido aprobados 

por el respectivo Sostenedor (Ver Imagen N° 14). 
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Ilustración 14: Programa Asignación de Desempeño Colectivo - Intranet Perfil Sostenedor – Convenio 2016– 
Suscripción Convenios – Seguimiento Sanción Deprov 

 

Asumiendo que en primera instancia de revisión del Deprov, este ha sancionado Con 

Observaciones al convenio, usted podrá visualizar tanto el resultado de la sanción como 

el Acta a través de la subviñeta Seguimiento sanción Deprov. 

A su vez, al presionar la pestaña Resumen, podrá visualizar el estado de revisión 

actualizado de los convenios de todos los RBD que han suscrito convenio.  
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 Ilustración 15: Programa Asignación de Desempeño Colectivo - Intranet Perfil Sostenedor – Convenio 2016– 
Suscripción Convenios – Seguimiento Sanción Deprov 

 

 

Ilustración 16: Programa Asignación de Desempeño Colectivo - Intranet Perfil Sostenedor – Convenio 2016 – Resumen 

 

 

Los RBD que aún no han sido sancionados por el Deprov se encontrarán en el estado En 

revisión Deprov. 

Cuando el convenio es sancionado por segunda vez (para este caso ha sido Aprobado 

por el Deprov), la información será entregada mediante la subviñeta Seguimiento 

Sanción Deprov. 
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Ilustración 17: Programa Asignación de Desempeño Colectivo - Intranet Perfil Sostenedor – Convenio 2016 – 
Suscripción Convenios – Seguimiento Sanción Deprov. 

 

 

Al presionar la subviñeta Convenios Suscritos (Ver imagen N°18), al final la etapa de 

suscripción encontrará disponible las Actas de todos aquellos establecimientos que 

cuenten con un convenio suscrito luego de haber sido aprobados por el Sostenedor y 

luego por el Deprov. 

Ilustración 18: Programa Asignación de Desempeño Colectivo - Intranet Perfil Sostenedor – Convenio 2016 – 
Suscripción Convenios – Convenios Suscritos 
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ii. Etapa de Implementación  

Al iniciar la etapa de Implementación los Equipos Directivos y Técnicos-Pedagógicos 

comenzarán a ejecutar el convenio suscrito en sus establecimientos, recopilando las 

evidencias del desarrollo de este proceso. Desde este periodo la etapa de 

Implementación se conforma de dos fases, las cuales se llevan a cabo a través del perfil 

intranet asociado al Director del establecimiento.  

La primera fase contempla el registro de un Estado de Avance de su convenio y 

posteriormente deberán continuar con la segunda fase donde registran el Reporte de 

Implementación y la carga de los medios de la Carpeta de Evidencia.  

 

a. Estado de Avance  

 

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 176, Titulo IV, Artículo 22: Del control y 

evaluación de las metas;  es el sostenedor junto con el equipo directivo y técnico 

pedagógico quienes deberán hacerse cargo de acordar  un Plan de seguimiento de las 

Metas comprometidas: “Corresponderá al sostenedor ejercer el control del grado de 

avance en el cumplimiento del convenio de desempeño colectivo, debiendo establecer al 

efecto, en conjunto con el equipo directivo, el procedimiento de seguimiento y auditoria 

periódica que permitan verificar de un modo objetivo el estado de avance de las metas 

comprometidas.” 

Para concretar lo mencionado en el reglamento, los Equipos Directivos y Técnicos-

Pedagógicos bajo su dependencia deberán consensuar con usted las actividades que se 

llevarán a cabo para cumplir con el plan de seguimiento. Solo luego de estipular aquello, 

podrán comenzar con el registro del  Estado de Avance.   

Una vez completado el registro del Estado de Avance el Equipo Directivo lo enviará 

mediante intranet y este será recibido automáticamente en su perfil de intranet de 

Sostenedor, por lo que usted podrá comenzar con el seguimiento del Estado de Avance 

y luego generar la revisión de este.  

Para realizar el seguimiento de los Estados de Avance de los establecimientos bajo su 

dependencia deberá ingresar a su perfil Sostenedor con su Usuario y Clave, seleccionar 

el Año del Convenio, la viñeta Implementación y aparecerá la sección Estado de 

Avance. 
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Al ingresar aparecerá una breve introducción y luego un listado con todos los RBD de los 

establecimientos que se encuentran con convenio suscrito y, por lo tanto, deben registrar 

y enviar sus Estados de Avance.  

El listado de Estado de Avance, mostrará la siguiente información: 

1. RBD  

2. Nombre del Establecimiento  

3. Estado Equipo Directivo; Esta columna se actualiza de acuerdo al registro de 

información del equipo directivo en su Estado de Avance. 

- No iniciado, el equipo directivo aún no comienza con el registro de 

información. 

- En Curso, el equipo directivo ha registrado información, pero el Estado de 

Avance aún no se encuentra completo. 

- Enviado, el equipo directivo ha completado y enviado el Estado de Avance 

a su perfil sostenedor, por lo tanto, usted tendrá la opción de revisar el 

PDF con la información registrada.  

4. Estado revisión Sostenedor; Esta columna muestra el estado en que se encuentra 

la revisión del Estado de Avance por parte de usted. Debe considerar que la 

revisión del Sostenedor se extenderá desde el 30 de septiembre hasta el 30 de 

octubre, solo durante este mes usted tendrá la posibilidad de Revisar el Estado 

de Avance, no obstante, cuando un equipo directivo envía su convenio antes de 

esta fecha, usted podrá descargar el PDF que muestra el Estado de Avance.   

- No iniciado, el sostenedor aún no comienza con la revisión. 

- Pendiente, el equipo directivo ha enviado el Estado de Avance, pero el 

sostenedor aún no procede a su revisión.  

- Aprobado,  

- Rechazado  
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5. Ver Estado de Avance; Al presionar el botón “Ver”, tendrá la posibilidad de 

descargar el PDF que muestra el Estado de Avance enviado por el equipo 

directivo. 

6. Revisión Estado de Avance; Al presionar el botón “Revisar”, tendrá la posibilidad 

de declarar la revisión del Estado de avance (este botón solo se encontrará activo 

entre las fechas destinadas para cumplir con esta acción). 

 

Ilustración 19: Perfil Sostenedor– Convenio 2016 – Implementación – Estado de Avance 

 

Al presionar el botón , podrá descargar y guardar el  Acta de Estado de Avance, el 

cual consiste en un documento  PDF que muestra el registro de toda la información 

correspondiente al Estado de Avance registrado por el equipo directivo.  

Al revisar el contenido debe considerar que los Equipos Directivos pedagógicos podrán 

modificar o/y actualizar por cada indicador de cada meta la información del 

convenio suscrito, por lo tanto, la incorporación de cualquier modificación registrada 
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en el Estado de Avance en términos de indicadores y medios de verificación, conformará 

una última versión del convenio, el cual se muestra en este documento. 

Como se mencionó anteriormente la etapa de revisión de los Estados de Avance se 

deberá llevar a cabo entre los plazos estipulados por los administradores del programa.  

Cuando el plazo de revisión se encuentre activo al ingresar a la viñeta Estado de Avance 

de su perfil aparecerá el botón  en la columna Revisión del Estado de Avance.  

Al presionar el botón podrá realizar la revisión del convenio, para eso deberá responder 

7 preguntas en relación a Estado de Avance del equipo directivo.  

Las primeras 4 preguntas son de tipo cerradas, por lo que usted solo podrá responder 

SI o NO a cada una de ellas. Las siguientes 3 preguntas son de tipo abierta, por lo que 

deberá responder en los casilleros de cada una de ellas. 

Mientras no finalice la etapa de revisión de los Estados de Avance, usted podrá guardar 

las respuestas que vaya registrando y editar la información cuantas veces estime 

necesario.  En estos casos el botón  Revisar  se cambiará automáticamente al botón 

Editar. 

Cuando las preguntas de la revisión del Estado de Avance se encuentren completas, se 

activará  el botón  y podrá enviar el resultado de la revisión. 

Al finalizar la revisión de los Estados de Avances recibidos en su perfil de Sostenedor la 

columna de Estado de Revisión se actualizará  mostrando el resultado entregado a cada 

convenio, además este resultado aparecerá en el apartado Número 5 del Acta del Estado 

de Avance, la cual será enviada automáticamente al perfil del Director del equipo 

directivo técnico pedagógico y al perfil del Departamento provincial.  
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Ilustración 20: Perfil Sostenedor– Convenio 2016 – Implementación – Estado de Avance – Revisión Estado de Avance – 
Botón Revisar 
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Ilustración 21: Perfil Sostenedor– Convenio 2016 – Implementación – Estado de Avance – Revisión Estado de Avance – 
Botón Editar 

 

b. Registro de Reporte de Implementación y Carga de Carpeta de 

Evidencias.  

 

Luego de que usted revise los Estados de Avance, los Equipos Directivos podrán acceder 

y comenzar con registro del Reporte de Implementación y la carga de medios de 

verificación de la carpeta de evidencias Digital.  

Mientras esta fase se encuentre activa usted tendrá la opción de realizar un seguimiento 

continuo del proceso de registro de registro de información.  

Tal como se indica en la imagen siguiente, para proceder con el seguimiento de la 

elaboración de Reportes de Implementación y Carpeta de Evidencias Digital deberá 

ingresar  a su intranet (accediendo con sus datos de usuario y clave) y seleccionar la 

opción Convenio 2016 y luego la viñeta Implementación. 
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Ilustración 22: Programa Asignación de Desempeño Colectivo - Intranet Perfil Sostenedor – Convenio 2016 – 
Implementación- Seguimiento de implementación. 

 

 

 

Automáticamente aparecerá la información relativa al Seguimiento Implementación, 

donde  se visualizan los establecimientos suscritos y el estado en que se encuentra  su 

reporte de implementación. 

Estados Posibles Reporte Implementación: 

- No iniciado: Si el equipo directivo no ha ingresado información en torno a la 

implementación del convenio y por ende, no existe información de si se está 

implementando el convenio o no. 

- En curso: Si el equipo directivo ha ingresado información en torno a la 

implementación del convenio. 
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- Completo: Si el equipo directivo ha ingresado toda la información en torno a la 

implementación del convenio. 

- No implementado: Si el equipo directivo señaló que no implementará el convenio 

y entregó las razones de ello. 

Para monitorear el avance en torno a la etapa de Implementación de un establecimiento 

en particular (que esté bajo su jurisdicción) deberá presionar la opción Ver Reporte 

disponible al costado derecho del registro del establecimiento. Al presionar esta opción 

se descargará de manera automática el acta de Seguimiento de Implementación con la 

información ingresada por el equipo directivo. 

Si desea revisar las evidencias o medios de verificación cargados, deberá seleccionar el 

botón Ver Carpeta. Al presionar esta opción se descargará automáticamente la Carpeta 

de Evidencias Digital, la cual se encuentra ordenada por metas e indicadores dentro de 

los cuales se adjuntan todas las evidencias cargadas. 
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Ilustración 23: Programa Asignación de Desempeño Colectivo - Intranet Perfil Sostenedor – Convenio 2016 - 
Implementación - Seguimiento de Implementación – Ver Reporte 
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Ilustración 24: Programa Asignación de Desempeño Colectivo - Intranet Perfil Sostenedor – Convenio 2016- 
Implementación - Seguimiento de Implementación - Ver Carpeta 

 

 

Recuerde que para Descargar la Carpeta de Evidencias Digital su computador 

debe contar con algún programa para descomprimir archivos. 

 

iii. Etapa de Evaluación 

 

Una vez que el Equipo Directivo y/o Técnico-Pedagógico envía su Reporte de 

Implementación a través de la web el sostenedor tendrá disponible en su intranet el 

reporte enviado junto a la Carpeta de Evidencias Digital, por lo cual podrá comenzar con 

la etapa de Evaluación. 

Para evaluar el Reporte de Implementación, deberá ingresar a su cuenta, seleccionar la 

viñeta Convenio 2016 y luego la opción Implementación.  Para visualizar los 

establecimientos con reportes de implementación enviados que pueden comenzar a ser 

evaluados deberán presionar la subviñeta Evaluación Sostenedor. 
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Ilustración 25: Programa Asignación de Desempeño Colectivo - Intranet Perfil Sostenedor – Convenio 2016– 
Implementación- Evaluación Sostenedor 

 

 

Recuerde que durante esta etapa de implementación el equipo directivo técnico 

pedagógico ha cargado los medios de verificación o evidencias en formato digital, 

conformando la Carpeta de Evidencias Digital. 

Por tanto, para revisar las evidencias del Reporte de Implementación, usted tendrá dos 

opciones. Descargar la Carpeta de evidencias en su totalidad, presionando el botón Ver 

Carpeta, ubicado en la evaluación del convenio, o descargar cada evidencia subida al 

evaluar meta por meta. 

Al presionar “Evaluar” se desplegará el Reporte elaborado por el equipo para dar cuenta 

del cumplimiento de lo comprometido. Usted debe proceder a evaluar cada una de las 

metas contenidas en el convenio, utilizando tres categorías; Logrado, Medianamente 

Logrado o No logrado. Cada una de las opciones mencionadas contiene diferentes 

porcentajes de cumplimiento. Si el cumplimiento seleccionado es Logrado, deberá 

especificar si corresponde al 100% o al 90 %. En el caso de seleccionar que el nivel de 

logro fue Medianamente Logrado, deberá seleccionar si fue alcanzado en un 75% o el 

50%. Al seleccionar que el nivel de logro fue No logrado significará que la asignación 

porcentual designada será del 0%.  
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Una vez que designe el Nivel y porcentaje de logro deberá fundamentar redactando las 

Observaciones específicas a la meta, en relación a sus indicadores, las características de 

los medios presentados y a los aspectos de la meta que los medios evidencian o no. 

Para revisar los medios de verificación adjuntos por cada Indicador y meta deberá 

posicionarse sobre el nombre de ellos, los cuales se encuentran activos, al presionar se 

abrirá automáticamente una página anexa que mostrará el medio o evidencia 

seleccionado. 

Ilustración 26: Programa Asignación de Desempeño Colectivo - Intranet Perfil Sostenedor – Convenio 2016 – 
Implementación- Evaluación Sostenedor- Evaluar – Evaluación de la Meta – Logrado 

 

 

 

Una vez que la evaluación de las metas se encuentren en estado completo deberá 

proceder a la fundamentación de los niveles de logro asignados, mediante la descripción 

de Observaciones Generales del convenio; para esto deberá presionar el botón 

Fundamentar ubicado al final de la pantalla del Reporte de Implementación evaluado. 
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Ilustración 27: Programa Asignación de Desempeño Colectivo - Intranet Perfil Sostenedor – Convenio 2016 – 
Implementación- Evaluación Sostenedor- Evaluación del Convenio – Botón Fundamentar 

 

 

Tal como lo muestra la imagen siguiente, una vez que presione el botón Fundamentar 

aparecerá un casillero donde deberá ingresar la fundamentación de la evaluación emitida 

considerando tres puntos claves; la organización de la carpeta de evidencias y medios 

de verificación presentados, la formulación del contenido del convenio y la presencia y 

profundidad de la reflexión del equipo en torno a su gestión. Para terminar de ingresar 

las observaciones correspondientes deberá presionar el botón Guardar. 

Ilustración 28: Programa Asignación de Desempeño Colectivo - Intranet Perfil Sostenedor – Convenio 2016 – 
Implementación- Evaluación Sostenedor- Evaluar – Evaluación del convenio - Fundamentar 
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Al finalizar la Fundamentación aparecerá el mensaje que indica que el proceso de 

evaluación se ha completado y por tanto al presionar el botón Finalizar, el Reporte de 

Implementación será enviado automáticamente al perfil Deprov para que emita su 

pronunciamiento. 

Cuando el Reporte de implementación evaluado se encuentre completo y el plazo de 

Evaluación se encuentre activo, el sostenedor tendrá la posibilidad de Editar toda la 

información emitida durante la evaluación mientras no presione el botón Finalizar.  

Para eso deberá presionar el botón Editar en cada meta que desee modificar. En estos 

casos es importante tener en cuenta la fecha de cierre de la etapa de evaluación de 

Sostenedores, ya que, si el cierre se efectúa, el reporte quedará como no evaluado. 

Ilustración 29: Programa Asignación de Desempeño Colectivo - Intranet Perfil Sostenedor – Convenio 2016 – 
Implementación- Evaluación del convenio -  Estado de Evaluación Completo 
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Ilustración 30: Programa Asignación de Desempeño Colectivo - Intranet Perfil Sostenedor – Convenio 2016 – 
Implementación- Evaluación del convenio -  Estado de Evaluación Completo – Botón Finalizar 

 

 

Al finalizar su evaluación esta es enviada mediante intranet al perfil del Departamento 

Provincial correspondiente. Cuando el Deprov se pronuncie ante la evaluación que usted 

emitió al reporte de implementación, podrá revisar el resultado final del convenio en la 

viñeta Pronunciamiento Deprov. 

Los resultados de este Primer Pronunciamiento del nivel provincial serán: Si ratifica o No 

ratifica. 

Sí Ratifica: Si el Deprov selecciona esta opción, estará declarando que se encuentra de 

acuerdo con el resultado de la evaluación emitida por usted, por lo cual este resultado 

será mantenido como la evaluación final del Reporte de Implementación. 

No ratifica: Si el Deprov selecciona esta opción, estará declarando que el nivel 

provincial NO se encuentra de acuerdo con el resultado de la evaluación emitida por 

usted. En este caso el Deprov tendrá la posibilidad de modificar el resultado emitido por 

usted a una o todas las metas del convenio y luego se lo reenviará por medio de intranet 

para que usted emita su respuesta frente a estas modificaciones. 

Para revisar y responder a las modificaciones y retroalimentación enviada, debe 

seleccionar el resultado No Ratifica emitido por el Deprov a los RBD que corresponda. 
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Ilustración 31: Programa Asignación de Desempeño Colectivo - Intranet Perfil Sostenedor – Convenio 2016 – 
Implementación- Resultado del Primer Pronunciamiento Deprov 

 

 

Si la etapa de Respuesta aún no se encuentra activa le aparecerá un mensaje que le 

indica esta información. 

Si la etapa de Respuesta se encuentra activa, usted visualizará la tabla resumen que 

detalla las modificaciones emitidas por el Deprov a cada meta, junto a la 

retroalimentación enviada por él.  

El Sostenedor en esta instancia deberá seleccionar dos tipos de respuesta: 

Sí, Acepto; al seleccionar esta opción usted estará indicando que acepta las 

modificaciones emitidas por el Deprov, y con ello automáticamente estará aceptando 

que el resultado final del convenio sea el emitido por el Deprov.   

No, Rechazo; al seleccionar esta opción usted estará indicando que acepta las 

modificaciones emitidas por el Deprov, por lo tanto, deberá redactar y enviar una 

respuesta que justifique el motivo de su rechazo. 
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Ilustración 32: Programa Asignación de Desempeño Colectivo - Intranet Perfil Sostenedor – Convenio 2016– 
Implementación- Pronunciamiento Deprov – No ratifica 

 

 

Cuando usted realiza y envía la respuesta de Rechazo al Deprov, este último tendrá una 

última instancia de revisión, llamada Pronunciamiento Final.  

En esta instancia final el Deprov tendrá dos opciones de pronunciamiento frente a su 

respuesta; Aceptar (el Deprov acepta su respuesta, por lo cual decide mantener el 

resultado emitido por usted), o Rechazar (el Deprov rechaza su respuesta, por lo cual 

decide mantener el resultado asignado por él). 
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Ilustración 33: Programa Asignación de Desempeño Colectivo - Intranet Perfil Sostenedor – Convenio 2016– 
Implementación- Pronunciamiento Deprov – No ratifica – Respuesta Sostenedor: No, Rechazo 

 

 

Para revisar el resultado del Pronunciamiento Final debe fijarse en la columna 

Pronunciamiento Final Deprov, a su vez podrá descargar el acta Final de Evaluación al 

presionar el Estado Final.  
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Ilustración 34: Programa Asignación de Desempeño Colectivo - Intranet Perfil Sostenedor – Convenio 2016– 
Implementación- Resultado Pronunciamiento Final Deprov 
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